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SINTESIS LEY 19.496 
 
 
T I T U L O  I: AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES BÁSICAS 
 
Artículo 1º.- Objeto y definiciones.  
Artículo 2º.- Actos jurídicos que quedan sujetos a las disposiciones de esta ley. 
Artículo 2º bis.- No obstante lo prescrito en el artículo anterior, las normas de esta ley no 
serán aplicables a las actividades de producción, fabricación, importación, construcción, 
distribución y comercialización de bienes o de prestación de servicios reguladas por leyes 
especiales. Identifica excepciones. 
 
 
T I T U L O  II: DISPOSICIONES GENERALES 
 
Párrafo 1º: Los Derechos Y Deberes Del Consumidor 
Artículo 3º.- Son derechos y deberes básicos del consumidor. Contiene derechos 
específicos consumidor financiero. 
Artículo 3º bis.- Derecho de Retracto. 
Artículo 3º ter.- Derecho de Retracto en prestaciones de servicios educacionales de nivel 
superior, proporcionadas por centros de formación técnica,  institutos profesionales y 
universidades 
Artículo 4º.- Irrenunciabilidad anticipada de los derechos. 
 
Párrafo 2º: De Las Organizaciones Para La Defensa De Los Derechos De Los          

Consumidores 
Artículo 5º.- Se entenderá por Asociación de Consumidores. 
Artículo 6º.- Las asociaciones de consumidores se regirán 
Artículo 7º.- Causales de disolución 
Artículo 8º.- Funciones 
Artículo 9º.- Prohibiciones 
Artículo 10.- Incompatibilidad para ser integrante del consejo directivo. 
Artículo 11.- Incompatibilidad para ser integrante del consejo directivo 
Artículo 11 bis.- Créase un Fondo Concursable. 
 
Párrafo 3º: Obligaciones Del Proveedor 
Artículo 12.- Obligación del proveedor de respetar el contrato 
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Artículo 12 A.- Contratación a distancia. 
Artículo 13.- Negativa injustificada de venta 
Artículo 14.- Cuando con conocimiento del proveedor se expendan productos con alguna 
deficiencia, usados o refaccionados o cuando se ofrezcan productos en cuya fabricación o 
elaboración se hayan utilizado partes o piezas usadas. 
Artículo 15.- Sistemas de seguridad y vigilancia 
 
Párrafo 4º:  Normas De Equidad En Las Estipulaciones Y En El Cumplimiento De Los  

Contratos De Adhesión 
Artículo 16.-  Cláusulas Abusivas. 
Artículo 16 A. Declarada la nulidad de una o varias cláusulas o estipulaciones 
Artículo 16 B. Procedimiento acciones nulidad de cláusulas Título IV de la presente ley. 
Artículo 17.-  Requisitos de forma de los contratos de adhesión 
Artículos 17 A a 17 L: Obligaciones  informacionales. Contenidos mínimos contratos de 
adhesión. Derecho a término anticipado. Prohibiciones. Mandato PAC. Publicidad 
engañosa. Sanciones: Multas y Nulidad por incumplimiento art. 17 B. 
 
Párrafo 5º: Responsabilidad Por Incumplimiento 
Artículo 18.- Cobro de un precio superior al exhibido, informado o publicitado. 
Artículo 19.- Garantía legal. 
Artículo 20.- Casos de garantía legal. 
Artículo 21.- Forma de ejercer el derecho de garantía legal. 
Artículo 22.- Derecho de repetición de proveedores. 
Artículo 23.- Figura general de infracción. 
Artículo 24.- Multa general de hasta 50 unidades tributarias mensuales. Sanción a la 
publicidad falsa o engañosa difundida por medios de comunicación social. Reincidencia. 
Factores a ponderar para aplicar la multa. 
Artículo 25.- Suspensión, paralización o no prestación de servicio. 
Artículo 26.- Prescripción. Normas sobre suspensión. 
Artículo 27.- Aplicación de reajuste sobre las restituciones pecuniarias que las partes deban 
hacerse en conformidad a esta ley 
 
 
T I T U L O  III: DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
Párrafo 1º: Información Y Publicidad 
Artículo 28.- Mensaje publicitario que induce a error o engaño. 
Artículo 28 A.- Mensaje publicitario que produce confusión en los consumidores. 
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Artículo 28 B.- Toda comunicación promocional o publicitaria enviada por correo 
electrónico. Derecho a solicitar no envío. (SPAM) 
Artículo 29: Rotulación 
Artículo 30.- Información de los precios. 
Artículo 31.- Denuncias por publicidad falsa y suspensión de las emisiones publicitarias 
cuando la gravedad de los hechos y los antecedentes acompañados lo ameriten.  
Artículo 32.- La información básica comercial de los servicios y de los productos de 
fabricación nacional o de procedencia extranjera. 
Artículo 33.- Información en los productos, etiquetas, envases, empaques o en la 
publicidad y difusión de los bienes y servicios. 
Artículo 34.- Medida prejudicial preparatoria del ejercicio de su acción en los casos de 
publicidad falsa o engañosa. 
 
Párrafo 2º: Promociones Y Ofertas 
Artículo 35.- Informar bases de la misma y el tiempo o plazo de su duración. 
Artículo 36.- Cuando se trate de promociones en que el incentivo consista en la 
participación en concursos o sorteos. 
 
Párrafo 3º: Del Crédito Al Consumidor 
Artículo 37.- En toda operación de consumo en que se conceda crédito directo al 
consumidor, el proveedor deberá poner a disposición de éste la siguiente información. 
Límite y tabla gastos cobranza extrajudicial. Información de modalidades de cobranza. 
Prácticas de cobranza prohibidas. 
Artículo 38.- Límite aplicación de intereses.  
Artículo 39.- Cobro interés por sobre máximo convencional. 
Artículo 39 A.- Exigencia de gastos de cobranza superiores a los legales. 
Artículo 39 B.- Cobro extrajudicial de  créditos impagos. 
Artículo 39 C.- Se aplicará lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 37 a todas  las 
operaciones de consumo regidas por esta ley, aun cuando no involucren el otorgamiento 
de un crédito al consumidor. 
 
Párrafo 4º: Normas Especiales En Materia De Prestación De Servicios 
Artículo 40.- Contratos de prestación de servicios de reparación. 
Artículo 41.- información plazo responsabilidad por servicio o reparación.  
Artículo 42.- Abandono de especies entregadas en reparación 
Artículo 43.- Responsabilidad del intermediario 
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Párrafo 5º: Disposiciones Relativas A La Seguridad De Los Productos Y Servicios 
Artículo 44.- Las disposiciones del presente párrafo sólo se aplicarán en lo no previsto. 
Artículo 45.- Productos potencialmente peligrosos para salud o integridad física o para la 
seguridad de sus bienes. 
Artículo 46.- Obligaciones fabricante, importador o distribuidor productos peligrosos o 
inseguros. 
Artículo 47.- Responsabilidad solidaria del productor, importador y primer distribuidor o 
del prestador del servicio declarada judicialmente o determinada por la autoridad la 
peligrosidad de un producto o servicio, o su toxicidad. 
Artículo 48.- Obligación de cambio de la mercadería que esta en situación artículo 47. 
Artículo 49.- Incumplimiento de las obligaciones contempladas en este párrafo. 

 
 
 

TITULO IV: DEL PROCEDIMIENTO A QUE DA LUGAR LA APLICACIÓN DE ESTA LEY Y DEL  
 PROCEDIMIENTO PARA LA DEFENSA DEL INTERÉS COLECTIVO O DIFUSO 
 

Párrafo 1º: Normas Generales 
Artículo 50.- Definición de acciones por infracción a LPC. 
Artículo 50 A.- Competencia jueces de policía local. 
Artículo 50 B.- Forma de iniciar el procedimiento. 
Artículo 50 C.- Formalidades de denuncia, querella o demanda. 
Artículo 50 D.- Si la demandada fuera una persona jurídica. 
Artículo 50 E.- Denuncia, querella o demanda sin fundamento plausible. Sanción por 
temeridad. 
Artículo 50 F.- Si durante un procedimiento el juez tomara conocimiento de la existencia de 
bienes susceptibles de causar daño, ordenará su custodia en el tribunal si lo estimara 
necesario.  
Artículo 50 G.- Las causas no excedan de diez UTM: única instancia. 
 
  
Párrafo 2º: Del Procedimiento Especial Para Protección Del Interés Colectivo O Difuso    

De Los Consumidores               
Artículo 51.- Procedencia de procedimiento colectivo y normas de procedimiento. Titulares 
de la acción. Características especiales del procedimiento. 
Artículo 52.- Requisitos de admisibilidad. 
Artículo 53.- Publicación de admisibilidad. Plazo comparecer. Derechos asociados. 
Artículo 53 B.- Llamado a conciliación. Condiciones de avenimiento. 
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Artículo 53 C.- Requisitos de la sentencia que acoja la demanda. 
Artículo 54.- La sentencia ejecutoriada que declara la responsabilidad. 
Artículo 54 A.- Publicación sentencia ejecutoriada. 
Artículo 54 B.- Comparecencia con abogado. Procurador común. 
Artículo 54 C.- Plazo ejercer derechos establecidos en la sentencia. 
Artículo 54 D.- Único objeto de la presentación del interesado: hacer presente y acreditar 
su condición de miembro del grupo. 
Artículo 54 E.- Traslado al demandado de las presentaciones de todos los interesados. 
Artículo 54 F.- El demandado deberá efectuar las reparaciones o consignar íntegramente en 
la cuenta corriente. 
Artículo 54 G.- Si la sentencia no es cumplida por el demandado. 
 
 
 
TÍTULO V:    DEL SELLO SERNAC, DEL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y DEL SISTEMA 

DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
 
Artículo 55:  Requisitos Sello Sernac. Contratos sujetos a Sello. 
Artículo 55 A: Plazos Otorgamiento Sello Sernac. 
Artículo 55 B: Modificación contrato con Sello 
Artículo 55 C: Revocación Sello Sernac. 
Artículo 55 D: Promoción - Distribución contratos con Sello 
Artículo 56:  Servicio Atención al Cliente  
Artículo 56 A: Mediador – Arbitro Financiero. Condiciones de Ejercicio. 
Artículo 56 B: Requisitos Integración Nóminas Mediador - Arbitro Financiero 
Artículo 56 C: Mediador – Arbitro Financiero: Reglas de Competencia. 
Artículo 56 D: Derechos Consumidor Que No Acepta Solución SAC. Mediación. 
Artículo 56 E: Arbitraje Consumo Financiero. Procedimiento. 
Artículo 56 F: Reglas Notificación: Mediador – Arbitro Financiero 
Artículo 56 G: Obligaciones Comunicacionales SAC 
Artículo 56 H: Incumplimiento Proveedor Acuerdo Ante Mediador – Sentencia Arbitral   
 
 
T I T U L O  VI: DEL SERVICIO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 
 
Artículo 57.- Definición características del Servicio Nacional del Consumidor. 
Artículo 58.- Mandato legal, funciones y atribuciones de Sernac. 



   
   

 

 

  
8 

Artículo 58 bis.- Obligación de remisión de fallos de los jueces de letras y de policía local. 
Obligación remisión resoluciones órganos fiscalizadores sectoriales. 
Artículo 59.- Director Nacional. Atribuciones. 
Artículo 60.- Patrimonio del Servicio Nacional del Consumidor. 
 
TITULO FINAL 
Artículo 61.- Las multas a que se refiere esta ley serán de beneficio fiscal. 
Artículo 62.- Reglamentos Título V. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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LEY 19.496 
SOBRE PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 

 
  
Promulgada: 07-02-1997  Publicada: 07-03-1997 
 
Modificaciones:   Ley 19.659 Establece Sanciones A Procedimientos De Cobranzas Ilegales  

   D.O. 29-12-1999 
  Ley 19.955 Modifica varias normas, entre ellas sustituye el Título IV “Del 
    procedimiento a que da lugar la aplicación de esta ley y del  
   procedimiento para la defensa del interés colectivo o difuso/ D.O. 
      14-07-2004 

   Ley 20.416 Fija normas especiales para las empresas de menor tamaño / D.O.  
   Ley 20.543 Modifica Procedimiento Juicios Colectivos / D.O. 21-10-2011 
   Ley 20.555 Amplia Atribuciones en Materia Financiera/ D.O. 05 -12-2011 
    
  
 
T I T U L O  I 
 
AMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES BÁSICAS 
 
Artículo 1º.- La presente ley tiene por objeto normar las relaciones entre proveedores y  
consumidores, establecer las infracciones en perjuicio del consumidor y señalar el 
procedimiento aplicable en estas materias. 
  
Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
 1.- Consumidores o usuarios: las personas naturales o jurídicas que, en virtud de cualquier 
acto jurídico oneroso, adquieren, utilizan, o disfrutan, como destinatarios finales, bienes o 
servicios. En ningún caso podrán ser considerados consumidores los que de acuerdo al 
número siguiente deban entenderse como proveedores.   
  
 2.- Proveedores: las personas naturales o jurídicas, de carácter público o privado, que 
habitualmente desarrollen actividades de producción, fabricación, importación, 
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construcción, distribución o comercialización de bienes o de prestación de servicios a 
consumidores, por las que se cobre precio o tarifa. 
  
No se considerará proveedores a las personas que posean un título profesional y ejerzan su 
actividad en forma independiente.  
 
3.- Información básica comercial: los datos, instructivos, antecedentes o indicaciones que 
el proveedor debe suministrar obligatoriamente al público consumidor, en cumplimiento 
de una norma jurídica. 
  
Tratándose de proveedores que reciban bienes en consignación para su venta, éstos 
deberán agregar a la información básica comercial los antecedentes relativos a su situación 
financiera, incluidos los estados financieros cuando corresponda. 
  
En la venta de bienes y prestación de servicios, se considerará información comercial 
básica, además de lo que dispongan otras normas legales o reglamentarias, la identificación 
del bien o servicio que se ofrece al consumidor, así como también los instructivos de uso y 
los términos de la garantía cuando procedan. Se exceptuarán de lo dispuesto en este inciso 
los bienes ofrecidos a granel. 
  
La información comercial básica deberá ser suministrada al público por medios que 
aseguren un acceso claro, expedito y oportuno. Respecto de los instructivos de uso de los 
bienes y servicios cuyo uso normal represente un riesgo para la integridad y seguridad de 
las personas, será obligatoria su entrega al consumidor conjuntamente con los bienes y 
servicios a que acceden. 
 
4.- Publicidad: la comunicación que el proveedor dirige al público por cualquier medio 
idóneo al efecto, para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar un bien o servicio, 
entendiéndose incorporadas al contrato las condiciones objetivas contenidas en la 
publicidad hasta el momento de celebrar el contrato. Son condiciones objetivas aquellas 
señaladas en el artículo 28. 
 
5.- Anunciante: el proveedor de bienes, prestador de servicios o entidad que, por medio de 
la publicidad, se propone ilustrar al público acerca de la naturaleza, características, 
propiedades o atributos de los bienes o servicios cuya producción, intermediación o 
prestación constituye el objeto de su actividad, o motivarlo a su adquisición. 
 




